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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AÜVRRTRNCIA. OFICIA!. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
lot Bn'.v.TiNKB OK'lclAf.Ki se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo so pasarán à los Editores de los 
aitacionados periódicos. 

( K M / orden de 6 de Abril de I S 3 9 . ) 

(«o p u b l i c a i o d o » loa <lía« o x e o p l o IOM t l out lngoa 

- < * y m x o t o s D B aoBSoaistoióm o— 

Ra esta capital, llevado i domicilio, dot pétela* cincuenta «éntimot mensuales 
•nlicipadas; fuera de ella tret pétela*, eiaeueula céniimnt al mes, wute al trimes
tre, die¡ y ocho al semestre y tti*l¡ocho peteUt cincuenta eéttitnvi por un año. 

Sa admiten subscripciones ea MadriJ, en la Administración del B » L B T Í N , 

plata de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caria 
a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono ea sellos. 

ADVKBTRNCTA RDITOIUAL 

Las disnosiclooes de las Autoridades, excepto las que sean 
4 instancia de parl<« no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente ol serrlcio nacional qof 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

n ú m e r o n u c l e o » • e ò n t l r n o s d e p e n o s a 

PARTE OFICIAL 
• R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

El Excmo. Sr. Jefo Superior de 
Palacio ha comunicado con fecha de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros los siguientes 
partes: 

tExcmo. Sr.: El Médico de Cáma
ra, on parte de las siete de la mañana 
de este día, me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Pongo en el superior 
conocimiento de V. E. que S. M. el 
RKY (Q. D . G.) ha pasado la noche 
con tranquilidad y ofrece remisión 
completa do las manifestaciones s in
tomáticas de su dolencia. 

S. M. la REINA Regente y sus 
Augustas Hijas, que Dios guarde 
también, continúan sin novedad on 
su importante salud. 

De Real orden lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Real Alcázar de Sevilla 
18 de Octubre de 1892.—El Jefe Su
perior de Palacio, el Duque de Me-
dina-Sidonia.— Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

«Kxcmo. Sr.: El Módico de Cá
mara, en parte de las cinco de la 
tarde de este día, me dice lo s i 
guiente: 

Excmo. Sr.: Pongo en el superior 
conocimiento de V. E. que S. M. el 

(Q. D. G.), después do la remi-
8ión completa observada esta mañana 
de los síntomas febriles que acompa
san á su indisposición, ha experi
mentado esta tarde un pequeño re
cargo que muy pronto ha empezado 
* remitir, sin que por lo demás haya 
habido ningún otro trastorno en la 
Carcha regular del padecimiento. 

S. M. la REINA Regente y sus 
Augustas Hijas, que Dios guardo tam
bién, continúan sin novedad en su 
importante salud. 

Lo que de orden do S. M. trasla
do á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde áV.E . 
muchos años. Real Alcázar de Sevi
lla 18 de Octubre de 1892.—El Jefe 
Superior de Palacio, el Duque de 
Medina-Sidonia.—Sr. Presidente del 
Consejo do Ministros.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Partes oficiales referentos al viaje 
a Andalucía de la Real Familia 

S E V I L L A 17, 7*20 noche. 

Al Ministro do la Gobernación el Go
bernador: 

« S . M. la RUINA con sus Augustas 

Hijas, y acompañada por el Sr. Duquo do 
Sotomayor, salió del Alcázar á las .tres 
de esta tarde. Dirigióso á la Catedral y 
subió á la Giralda, (legando hasta ol 
tercer cuerpo de la famosa torre. Después 
ha pascado por la carretera do Madrid 
hasta ei sitio l lamado Torroblanoa, d i s 
tante algo m i s da una legua de osla 
capital. Al regreso, habiendo corrido la 
voz de que S. M. lnb ia ido en aquella 
dirección y que volvería por el mismo 
camino, era grando el gentío que con el 
mayor entusiasmo vitoreó á S. M. y A A . 
desdo extramuros hasta el Alcázar. 

(Cuela 18 OC labro 1892.) 

. U a t l r i l 

Secretaria. 

No habiendo tcuido efecto, por falla do 
l id iadores , la subasta intentada en 8 del 
actual, para contratar el suministro de 
pan á los des Asilos de San Bornar.lino, 
establecidos en Alcalá de Henares; el Ex* 
celentisimo Sr. Alcalde ha dispuesto se 
celebro segunda vez dicha l icitación, bajo 
los mismos pliegos d? condioiones y mo
delo lo proposición que sirvioron para la 
anterior, que se hallarán do manifiesto ou 
el Negociado Contral do esta Secretaria, 
de doce á dos de la tarde, todos los días 

no feriados que medien hasta el del r e 
mate. 

La subasta se verificará el día 23 del 
corriente, á la una y media do la tarde, 
en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. señor 
Alcalde ó Autoridad en quien delegue. 

Lo quo so anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 14 de Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Bolmonto ilo Tajo 

Se subasta en pública lioitación el ser
vicio del alumbrado público de esta v i 
lla para el ano económico de 1892 á 93 , 
cuyo remato tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta vi l la el día 23 del actual 
y bora de las diez de su mañana, bajo ol 
tipo y condiciones, que se hallarán do ma
nifiesto en dicho aolo; y caso de que no 
hubiere lioitadores ou la primera, se cele
brará otra seguuda subasta el día 30 del 
m i s m o . 

Bolmonto de Tajo 10 de Ootubre de 
1 8 9 2 . = E 1 Alcalde, Lucio Díaz. 

Ooboña 
El Ayuntamiento do esta v i l la , auto

rizado competentemente, arrienda los pas
tos de invierno do la Dehesa boyal Yieja 
de estos Propios, desde el dia 1.° do N o 
viembre del presento ano hasta el dia 14 
de Febrero del ano 1S93, para 800 cabe
zas de ganado lanar y bajo el tipo de 
i.KOO p3selas. 

Y para su remato so señala e l dia 13 
de Noviembre próximo, en osla Casa Con
sistorial, bajo las condiciones del pl iego, 
que se hallará do manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento y en el acto 
del remate, de onco á doce do su mañana. 

Cobeua 9 do Octubre 1 8 9 2 . = E l Alcal
de, P. O.. Patricio Lirola. 

V i l l a r e j o do S á l v a n o s 
No habiendo te-..ido efecto, por falla de 

l id iadores , las dos subastas intentadas 
para el arriendo do pastos del monte Los 
Quintales, se anuncia la tercera que habrá 
de celebrarlo el dia 23 del corriente, á las 
doco de su mañana, en la Sala Capitular 
do sesiones de osle Ayuntamiento, bajo el 
tipo do 200 pesetas é iguales condiciones 
quo sirvieron do baso para las anteriores. 

Vil larfjo de Sálvanos 9 do Octubre do 
I 1 S 9 2 . = E 1 Alcalde, Jul ián San. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 
Sala de lo criminal .—Sección 2 . 4 — E n 

la oausa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Snr de esta Corte, s e 
guida á María Muñoz Lara, por estafa, y 
en la que es parto el Ministerio fiscal, 
ha diotado la referida Sección 2 / auto con 
fecha 30 Septiembre, señalando el día 16 
de Noviembre , y hora de las doce y m e 
dia en punto do su tarde para dar comien
zo á las sesiones del juicio oral, m a n d a n 
do se cite á los testigos D. Juan Bernet y 
López, Caballero de Gracia, 2*>, bajo, y 
Federico Muro García, San Miguel , 21 . 
como lo verifico por medio de la presento, 
á fin de que comparezcan á doclarar ante 
la expresada Sala , sita on el piso bajo del 
Palacio do Justicia (Salesas), en el ind ica
do dia y hora; haciéndoles saber, al pro 
pio t iempo, la obligaoión que t ienen de 
concurrir á este primer l lamamiento , bxjo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 7 do Octubre de 1 8 9 2 . = E 1 Ofi
cial do Sala, Eduardo Domínguez . 

MADRID 
Sala de lo criminal .—Sección 2 . a — E a 

la oausa procedente del Juzgado instruc
tor dol distrito dol Sur de esta Corte, se
guida contra José Llibret Barbera y otro, 
por robo, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida S e c 
ción 2.* auto con fecha 30 do Sept iembre, 
señalando el día 18 de Noviembre , y hora 
do la una en punto de s u tarde para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando so cito á I03 testigos Josó León 
Jiménez, Zurita, 4, ó plaza de Lavapiés , 
8, principal; Amal ia Amor Cueste, Oli
var, 19, boardilla, y Dolores Caballero, 
Torrecilla del Leal, 6, como lo verifico 
por medio de la preseute, á fin de que 
comparezcan á declarar ante ia expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas) , en el Indicado dia y 
hora; haciéndoles saber, al propio t iempo, 
la obl igación quo tienen de concurrir á 
este primer l lamamiento , bajo la m u l l a 
do 5 ú 50 pesetas. 

Madrid 8 de Octubre do 1 8 9 2 . = E l Ofi
cial do Sala, Eduardo Domíuguez. 
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MADRID 

Sala do lo criminal .—Secolón 2.*—En 
l a causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur do esta Corte, seguida 
á Francisca Madrid.y Madrid, por estafa, 
y en la que es parta el Ministerio fiscal, 
ha diotado la referida Sección 2 . a auto 
con fecha 30 do Septiembre, señalando 
el día 21 de Noviembre , y hora de las 
doce y modia eu punto do su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juic io 
oral, mandando se cite á los testigos Do
rotea Barrera Sánchez y Pedro Herrero 
García, quo tenían so domicil io plaza 
de W>Cebada, n ú m . 2, segundo, como lo 
verifico por mediu do la presente, ¿ fin 
de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio do Justicia (Salesas), en el i n d i -
c a l o día y hora; haciéndoles saber, al 
propio tiempo, la obligación que ticnon 
de concurrir á este primer l lamamiento , 
bajo la multa de 5 á 50 pesólas. 

Madrid 7 do Octubre de 1892. = El Ofi-
oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala do lo criminal .—Sección 2.*—En 
l a causa procedente del Juzgado instructor 
de l distrito del Su.- do esta Corte, seguida 
contra D. Eduardo María Barrero y Mar
tínez, por desacato, y eo la que es parte e l 
l l iu i s t cr io fiscal, ha dictado la referida 
Sanción 2 . a auto cou fecha 5 de Octubre, 
señalaudo el día 12 do Diciembre y hora 
d e las doco y me i i a en punto de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del ju ic io 
oral , mandando se cite al testigo D. Juan 
Antonio Iglesias ,que habitabacallts do To
ledo , mira. 28, como lo vorifioo por medio 
d e la presente, á fin do que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
«1 piso bajo del Palacio de Justicia (Sa le 
sas ) , en el indicado día y hora; hacién
dolo saber, al propio tiempo, la obligación 
que tiene de concurrir á este primor l l a 
mamiento , bajo la multa de 5 á 50 pe 
se tas . 

Madrid 7 de Octubre de 1 8 9 2 . = E l Ofi
cial de Sala, Eduardo Domiuguez. 

MADRID 
Sala de lo criminal .—Sección 4.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Centro do esta Corto, 
seguida contra Francisoo de Paula F a n -
d-is , por robo, y on la que es parte e l Mi
nisterio fiscal, ha dictado la referida S e c 
ción 4.* auto coa fecha 8 dol actual, se • 
Halando el día 12 de Diciembre y hora de 
las doce y media en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del Jora-
do , mandando so. cito á los testigos D. F e -
Upe Jokson, D. Benigno García y D. Pas 
cual Coi-roto Díaz, cuyos actuales domici
l ios se ignoran, como lo verifico por m e 
dio de la presente, á fin de comparezcan 
& declarar ante la expresada Sala, sita en 
e l piso bajo del Palacio de Justicia ( 5 a l e -
sas ) , eu el indicado día y hora; haciéndo
les saber, al propio tiempo, la obligación 
que tienen de concurrir á este primer l l a 
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 p e - , 
setas. 

Madrid 8 de Ostubre de 1 8 9 2 . = E l Ofi
cial de Sala, José Almira. 

MADRID 

Sala de lo cr iminal .—Sección 4.*—En 
la causa procedento del Juzgado instruc
tor del distrito do Palacio de esta Corte, 
segu ida contra D. Maximiliano Sánchez y '• 
otros, por choque de trenes, y en la que . 

es parte el Ministerio fiscal, y Doña N i e 
ves Yal lejo como parte actora, ha dictado 
la referida Secoióu 4.* auto con fecha 8 
del actual, señalando los días 21 y 22 de 
Diciembre y hora de las doce y modia en 
punto de su maSana, para dar comienzo 
a l a s sesiones del Jurado, m a n d á n d o s e 
cito a las testigos seSoritas de Jimono, Do-
loros Aranda, Dolores Baraona y señorita 
de Sales, cuyos actuales domici l ios so i g 
noran, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezoan á d e 
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas) , 
en el indicado día y hora; haciéndolas s a 
ber, al propio tiempo, la obligación quo 
tienen de concurrir á este primer l l ama
miento, bajo la multa do 5 á 50 pesetas. 

Madrid 8 deOctubrodo 1 3 9 2 . = E 1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

J u z g a d a s m i l i t a r a s 

MADRID 

D. Julio Nieto Galindo, primer Teniente 
do la Zona do reclutamiento y reserva de 
Madrid, n ú m . i , y Juez instructor del ex
pediente formado para la averiguación do 
las causas que han originado la no e x i s 
tencia á la concentración y destino á 
Cuorpo activo do varios individuos dol 
reemplazo 1891 . 

Usando de las facultades que me con
cede el art. 664 dol Código de Justicia mi
litar, por la presente y única requisitoria 
l lamo, oito y emplazo á Cristóbal Miguel 
Nieto Paños, de oficio cerrajero, que habitó 
on esta Corte, ronda do Segovia , número 
25 , cochera, s iendo sus senas ostas: pelo 
castaño, cejas id . , ojos pardos, nariz r e 
gular, color bueno, frente regular, aire 
marcial , pro luccióu buena, para quo en 
el término de diez días se presente ó sea 
conducido, caso de ser habido, á cato Juz
gado militar, sito en el cuartel do San 
Francisco, calle del Rosario, bajo aporci-
mienlo de ser declarado on rebeldía. 

Dado en Madrid á 1.° de Octubre de 
1 8 9 2 . = E 1 Juez do instrucción, Jul io N i e 
to. = E l Secretario, Viconto Rodríguez. 

J u z g a d o s d o p r i m e r a i n s t a n c i a 

BUEN AVISTA 

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presento oito, l lamo y emplazo 
á D. Francisco Dalmau, que habitó en la 
calle del Colmil lo , núm. 3 , tienda, cuya 
demás filiación y actual paradero se i g 
nora, para que en ol término de diez días 
so presente on esto Juzgado á prestar de
claración indagatoria y practicar las d i l i 
gencias necesarias en el sumario que con
tra ol mismo instruyo por el delito de 
defraudación. 

Eooargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la po
licía judicial , practiquen las más activas 
di l igencias para averiguar ol paradero do 
dicho sujeto, ci láudole en forma, para 
que concurra á este Juzgado en el referi
do plazo, bajo apercibimiento de que si no 
lo hiciese, será declarado reboldo y lo pa
rará el porjuicio que hubiero lugar en de
recho. 

D a l o en Madrid á 10 de Octubre do 
1 8 9 2 . « A n t o n i o Cabillo y M u r o . = E l a c 
tuario, Antero Martin Iusáusti . 

HOSPITAL 
Ea virtud de providencias del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital do esta Corte, dictadas en 17 de Sep
tiembre úl t imo y 10 del actual, on el i n 
cidente promovido por Dv. lía Mariana Gar
cía Cara vaca, sobre quo so la declare pobre 
en sentido legal para l it igar con los here
deros de D. Jacinto Martínez Alcobsndas 
y otro, emplazo por medio de la presente 
á Doua Carmen Ruiz Dolgado, como madre 
y legal represéntenlo do los menores José 

I y Enriquo Martínez Ruiz, herederos del 
| D. Jacinto, pira quo dentro de nueve días 
| improrrogables u lules , contados desde el 
• siguiente al de la inserción do esta cédula 
I en los periódicos oficiales, mediante el 

ignorado domici l io y paradero de la Dona 
Carmoo, comparezca en autos, persouán-
nándosa en debida f »rma, y contesto la 
demanda incidental de pobreza de que se 
ha ht-.cho mención; previniéndola que si 
no lo verifica la parará el porjuicio á que 
en dorecho haya lugar. 

Madrid 13 do Octubre de 1 8 9 2 . = E l 
actuario, Licenciado Pedro Martínez 
Grande. 

LATINA 

D. José Aleixaudre y Baliester, Juez 
municipal é interino do instrucción dol 
distrito de la Latina. 

Por la presente, y con arreglo á lo dis
puesto en el art. 835 do la ley de Enjui
ciamiento cr iminal , so cita, l lama y e m 
plaza á Vicente Gómoz Díaz, de treinta y 
sielo años, hijo do Silverio y Antonia, na
tural do esta Corte, soltero, jornalero, cu
yas señas personales son: estatura baja, 
delgado, color moreno pálido, ojos y pelo 
castaño, con una cicatriz en la parto s u 
perior del lado derecho de la frente, que 
v iv ió en la callo del Amparo, núm. 80 , 
igooráudoso su actual paradero, para quo 
eu el término do diez días comparezca 
auto este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, á la práctica do cierta dil igencia 
en causa contra él y otro por hurto; bajo 
apercibimiento de quo on otro caso será 
declarado rebelde, paráudolo el perjuioio 
á quo haya lugar. 

A. la vez ruego y oncargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policía judicial , que por cuantos medios 
estén á su alcauce procedan á la busca y 
captura del referido sumariado, presentán
dose, caso do ser habido, en este Juzgado. 

Dada on Madrid á 10 do Octubre de 
1 8 9 2 . = J o s ó A l o i i a n d r e . = E l Escribano, 
Julián Vil lauuova. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistra- | 
do de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del dis
trito do la Universidad de la misma. 

Hago saber que para pago de las res 
ponsabilidades pecuniarias que sa rec la
man por el Procurador D. Ramón Cocesa, 

| en ramo separado, sobra provisión de fon-
• dos, coutra Doña Isabel Bcnayas y Bona-
i yas , hoy sus hijos y heroioros , ho acor-
I dado sacar á la venta ou segunda subasta 

por el valor quo representa, con la rebaja 
del 25 por 100: 

Uu crédito hipotecario de 23.800 peso 
tas á favor de Doña Issbel Bcnayas y Bo-
cayas , procedeuto de un préstamo que esta 
señora hizo á D. José María Gal vez Rojas, 
como marido do Doña Josefa Agudo y Au-
drade, vecinos del Carpió, según escritura 
otorgada con fecha 26 de Septiembre de 
1888, auto el Notario de la v i l la de Turri-

jos D. Jacinto Cebeira, cuyo presta^ 
vencido en 15 de Septiembro de 1890,desd° 
este día hasta el en que se realice el pag Q

6 

devenga el interés do 20 por 100 anosl' 
hallándose hipotecada á la seguridad del 
capital ó intereses. U n a dehesa titulada de 
Valdongi los , situada en jurisdicción del 
Carpió de Tajo, de caber 593 fanegas de 
tierra, del marco da 500 estadales y noev e 

ce lemines , t e u i e n l o en l u centro una casa 
de labor, cuya hipoteca fué anotada el 
folio 9 vuel to , tomo 429, libro s e g n n j 0 

del Registro de la Propiedad do Torra
se ha señalado el día 29 de Octubre próxi! 
mo, á las dos do la tarde; y so previene 
que para tomar parte eu la subasta les H, 
cita lores , habrán de consignarse previa, 
mente en la mesa del Juzgado el 10 po, 
100 efectivo del valor por que el crédito 
salo á subasta; quo no se admitirán po 8. 
turas que no cubran las dos terceras par. 
tes de su importe, y que en la Escribanía 
del actuario obran los antecedentes relati
vos á la constitución y garantía de dicho 
crédito p>ira quo puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. 

Dado en Madrid á 26 de Septiembre 
de 1 8 9 2 . = P a b l o Marolo .=EI Escribano, 
Felipe González Bernabé. 69 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González. Juez de 

instrucción do esta v i l l a de Colmenar 
Viojo y su , partido. 

Por la presento requisitoria se cite, 
l lama y omplaza á los procesados FroiJAn 
Blanco López, de veinte años, soltero, hijo 
de José y Antouia, natural y vecino deSan 
Salvador do Francos, en ul partido y pro
vincia de Lugo, que hibi tó on Madrid, en 
la callo del Espíritu Santo, núm. 27, piso 
tercero izquierda, y tiono do estatura 1*670 
milímetros, peso 65 ki logramos, dimen
siones de las manos 18 coutímetros de 
largo por 11 de ancho, las de los pies 29 
por 18, oolor de los ojos verde, pelo redo, 
rostro blanco y s in cicatrioes, y Manuel 
Arias López, soltero, do veinticuatro 
años, hijo de María López y d« padre des
conocido, natural de San Juan de Friolfe. 
y vecino del mismo pueblo, partido de 
Sarria, en la provincia de Lugo , y qa* 
también habitó en Madrid, calle del Es
píritu Santo, núm. 27 , piso segundo ix-
quierda, con la estatura do 1'590 milíme
tros, peso 59 ki logramos, dimensiones de 
las manos 16 centímetros de largo por 10 
do aneho, las de los pies 26 por 20 , color 
do los ojus pardo, pelo negro, rostro mo
reno, y uua cicatriz on el lado izquierdo 
do la frente, y cuyo actual paradero * e 

ignora, para quo on el término de quince 
días, á contar desde la inseroión do esta 
requisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L do 1» 
provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezcan ou este Juzgado y su sala audien
cia , con el Un do requerirles para que de
s ignen nuevos testigos de identidad; s p e r * 
cibi los que de no comparecer, serán de
clarados rebeldes y les parará el perjal-
á que hubiero lugar. 

Al propio t iempo so excita el celo de 
las Autoridades c iv i les y mil itares, ageo* 
tes de policía ó individuos do la GuarH* 
civi l , para quo procedan á la busca, cap
tura y conducción d las cárceles do est« 
partido do referidos sujelos, caso éñ s* r 

habidos. 
Dada on Colmenar Viejo á 7 de Ocla-

brede 1 8 9 2 . = \ I a n u e l RomeroGonzálw.— 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

GETAFE 
En virtud de providencia del Sr. D*>° i 
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Viffuel deEnlrambasaguas y Coruisl, Juez 
¿e iuatrucclón del partido de Getafe, d i c -
( t d a en el sumarlo que so instruyo contra 
? n ionio'Martínez Rodrigues , por amena
zas á Francisco López, se oita y l lama á 
o 0 tal Eugenio, cuyo apellido se ignora, y 
¿ otro sujeto conocido por El Afilador, que 
habitaban en la carretera do Getafe, para 

dentro del término de cinco días com-
oarezcau en dicho Juzgado, de ocho á once 
de la mañana, á prestar declaración como 
testigos en el referido s u m a r i o ; y caso de 
n 0 verificarlo les parará el perjuicio que 
baya lugar. 

Getafe 10 de Octubre 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
Higuel de £n l ramb&saguas .=El Escriba 
no, P- H., Teodosio Gómez Platoro. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLERIAS 

D. Antonio García Paredes, Juez de 
primera instancia do esta vi l la y su par
tido. 

Por el presento edicto se hace sabor 
qoe en esto mi Juzgado y por la Escriba-
ota del que refrenda, so ha seguido inci 
dente de pobreza, promovido por el Procu
rador D. Eulogio Blázquez, á nombre de 
D. Lucio González Salamanca, como m a 
rido y legal representante de su esposa 
Anastasia Martiu Castro, rocinos do Vi l la 
del Prado, para litigar cou Doña Carlota 
Castro Jiménez, de la misma vecindad, en 
cuyos autos so ha dictado la sentoncis , 
cuyo encabezamiento, parlo dispositiva y 
publicación, son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En la vi l la de San Mar
tín de Valdeiglesias á 11 de Octubre do 
1892. El Sr. D. Antonio García Paredes, 
Juez de primera iuslaucia de la m i s m a y 
su partido: habiendo visto estos autos 
promovidos por D. Lucio González Sala-
M a n c a , veoino de Vi l la del Prado, herre
ro, en representación de su esposa A n a s 
tasia Martin Castro, representado por el 
Procurador D. Eulogio Blázquez y defen
dido por el Letrado D. F é l i x Rodríguez 
de una parte, y de la otra, como demanda
dos Doña Carlota Castro J iménez , y por su 
rebeldía ios estrados del Tribunal, ha
biendo sido parte el Ministerio fiscal, en 
representación de los intereses de la Ha
cienda pública, cuyos autos versan sobre 
declaración de pobreza para l i t igar; y 

Fallo que debo declarar y declaro á 
D. Lucio González Salamanca pobre en 
sentido legal para litigar con Dona Cario» 
ta Castro Jiménez, y oon aptitud de d i s 
frutar los beneficios quo determina el ar
ticulo u de la mencionada l ey , sin per-
Juicio de lo quo para en su caso y tiempo 
determina la misma. 

Asi por esta mi sentencia , que además 
de notificarse á las partes y en estrados, 
*e hará notoria por edictos, quo se fijarán 
• o los aillos de costumbre y so insertarán 
en el B O L E T Í N O P I C I A L de la provincia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
« a n d o y firmo.= Antonio Garete Pa-

• redes. 

Publicaoión.—Leída y publioada fué 
1* anterior sentencia por el Sr. D. Anto 
nio García Paredes, Juez de primera Íns
t e l a de esta v i l la y su partido, hal lán
dose celebrando audiencia pública en el 
d í * de U fecha. 

San Martín fecha nt s u p r a . = A n t e mí, 
A n g e l Sánchez Real .» 

Dado en San Martin de Valdeigles ias 
4 13 de Octubre do 1 8 9 2 . ^ A n t o n i u Gar
cía P a r e d e s . = P . M. do S. S., ante mí, 
*Dg«?l Sánchez Real. 

S A N 'MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 

D. Antonio García Paredes, Juez de 
instrucción de esta vi l la y su partido. 

Por el presante odiólo hago saber que 
en el expodiente sobre exacción de costas 
de la causa seguida contra Vicente Her
nández y Hernández, Rafael Sánchez Ca
bezuela y otro, de esta vecindad, por hur
to, se sacan á pública subasta por terce
ra voz y sin sujeción á tipo, los s igu ien
tes blonos embargados á los procesados: 

De Rafael Sánchez. 

La mitad de la casa n ú m . R de la 
c a l l o de la Parra, en esta villa, 
proindiviso: l iúda toda el la al 
Mediodía con dicha calle; Sa 
ltante otra do Florencio Baraho-
na; Norte corral do Aniceto Pa
tojo, y Poniente casa do V e n a n 
cio Maqueda; mide dicha mitad 
352 pies cuadrados, y b i sido va
lorada en ciento so?enla y cinco 
pesetas 165 

De Vicente Hernández. 
Una huerta y tempranal en el sitio 

del Merino, de oaber nuevo ce
l emines con 300 cepas: l inda & 
Saliente camino; Mediodía finca 
de Bernardino Arias; Poniente 
otra da Pablo Alvarez, y Norte 
de Tolesforo Bocorril; valorada 
en ciento troiula y oinco pesetas. 135 

El remate tendrá lugar el día 14 de 
Noviembre próximo, á las once do su ma
ñana, cu la sala tudieucia de este Juzga
do; dobiendo advertirso que para tomar 
parte en él hay que consignar previa
mente el 10 por 100 do la tasación. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 14 de Octubre de 1892.=>Antonio Gar
cía P a r o d c s . = P . S. M., Nicolás Carrillo. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 

S E C R E T A R Í A G E N E R A L 

Priñiera enseñanza. 
Dando cumplimiento á lo que dispo

nen los artículos 1.° y 2.° del Real derro
to de 2 de Noviembre de 1888 y las pros-
oripcionos del reglamento para su ejecu
ción do 7 de Diciembre s iguiente , se pro
veerán las plazas de Maestros y do A u x i 
liares, que se hallan vacantes en las E s 
cuelas públicas de este distrito un ivers i 
tario que á continuación so expresan: 

Por concurso, conforme A lo prevenido 
en el art. 7 3 del citado reglamento. 

T É R M I N O M U N I C I P A L D E M A D R I D 

Escuela de niños. 
La plaza do Maestro de la Elemental 

señalada con el núm. 40 , establecida en 
la calle de Méndez Alvaro, n ú m . 14, ba
rrio del Sur, dotada con el sueldo anual 
de 2.250 pesetas y las retribuciones le
gales. 

Por concurso de ascenso. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Escuelas de niños. 
La plaza de Maestro de la Elemental 

del teroer Asilo de San Bernardino, que 
el Ayuntamiento de Madrid sostiene en 
Alcalá de Henares, do l ida con ol sueldo 
legal de 1.375 pesetas y 125 por aumento 
voluntarlo, no teniendo retribuciones por 
ser ua establecimiento do Boneficencia 
m u n i c i p a l . 

La ídem de una de las Elementales do 

Arganda, oon el sueldo anual de 1.100 
pesetas y las retribuciones legales . 

La ídem de la do Montejo de la Sierra, 
con el do 625 pesetas y las retribuciones 
legales. 

Escuela de niñas. 

La plaza de Maestra do la Elemental 
de Valdeavero, dotada con el sueldo 
a n u a l do 625 pesetas y las retribuciones 
l ega l e s . 

P R O V I N C I A D E C I U D A D R E A L 

Escuelas de niños. 

Las plazas do Auxiliar de las Elemen
tales de La Calzada de Calalrava, Carrión 
do Calalrava, Herencia y Villarrubta de 
los Ojos, dotada cada una con el sueldo 
anual de 625 pesetas, conforme al regla
mento de 21 do Abril ú l t imo, que deberá 
percibirle desde la fecha que en el m i s 
mo se previene, hasta ouya época sólo so 
disfrutará ol habor de 550 pesetas a n u a 
les , sin retribuciones ni casa habitación. 

Escuelas de niñas. 

La plaza de Maestra de una de las 
Elementales de Ciudad Real , dotada con 
el sueldo do 1 .375 pesólas anuales , 
547*50 para casa habitaoión y las retribu
ciones lega les . 

Las plazas do Auxi l iar de las Elemen
tales do Alcázar do San Juan, Aldea del 
Rey , Almagro y Viso del Marqués, dota
da cada una con el sueldo anual do 625 
pesetas, conforme al reglamento de 21 de 
Abril ú l t imo, que deberá percibirse des 
do la fecha quo eu el mismo so previene, 
hasta cuya época sólo se disfrutará e l 
habor de 550 pesetas anuales , sin retribu
ciones ni casa habitación. 

P R O M N C I A D E C U E N C A 

Escuelas de niños» 

La plaza de Maestro do la Elemental 
do Inicsla, dotada cou el sueldo anual de 
1.100 posetas y las retribuciones legales. 

La ídem do la de Vil larejo de F u e n 
tes, con el sueldo anual de 825 pesetas y 
las retribuciones l ega le s . 

La ídem do la de Fuentelespino de 
Haro, con el de 625 pesetas y las retribu
ciones legales . 

La ídem do la de Garaballa, con 625 
pesetas, 50 para casa habitación y las re
tribuciones legales. 

P R O V I N C I A D E G U A D A L A J A R A 

Escuelas de niños. 

Las plazas de Maestro do las Elemen
tales de Arbetota, Argeci l la y Armal lo-
nes , dotada cada una oon el sueldo anual 
de 625 pesetas y las retribuciones legales . 

Escuelas de niñas. 

La plaza do Maestra de la Elemental 
de Tendilla, dotada con el sueldo anual 
do 825 pesetas, 82*50 para casa habita
ción y las retribuciones legales . 

La ídem do la Hiendelaencina, con el 
sueldo anual de 625 pesetas y las retribu
ciones legales . 

P R O V I N C I A D E S B G O V 1 A 

Escuela de niños. 

La plaza de Maestro do la Elemental 
do Zarzuela do! Monte, dotada con el sue l 
do anual de 825 pesetas y las retribucio
nes lógales. 

La ídem de la do \ .muña, con el suel 
do anual de 625 pesetas y las retribucio
nes legales . 

Escuela de niñas. 
La plaza de Maestra do la Elemental 

del Espinar, dotada con el sueldo anual 
de 1.100 pesetas y las retribuciones l e 
ga les . 

P R O V I N C I A D E T O L E D O 

Escuelas de niños. 

La plaza de Maestro de la Elemental 
de Dosbarrios, dotada oon el sueldo anual 
do 825 pesetas, 75 para oasa habitaoión y 
las retribuciones legales . 

La ídem de la de Ventas con Peña 
Aguilera, con el sueldo anual de 825 p e -
sotas, 100 para oasa habitación y las r e 
tribuciones legales. 

Escuelas de niñas. 

La plaza de Maeslra Regente de la Su
perior agregada como práctica á la Nor
mal de Maestras de Toledo, dotada con el 
sueldo anual de 1.900 posetas y las re 
tribuciones lega les . 

La plaza de Maestra de la Elemental 
do Mooejón, dotada con el sueldo anual de 
825 péselas, 100 para casa habitación y 
las retribuciones legales . 

La ídem de la de Orgaz, con el de 825 
pesetas y las retribuciones legales. 

La ídem de la de Vil lasequil la , con 
825 pesetas, 7b' para casa habitaoión y las 
retribuciones lógales . 

Los Maestros á cuyas plazas no se s e 
ñala expresamente cantidad para pago do 
habitación, disfrutarán ésta capaz y d e 
cente para sí y su familia. 

Al presento concurso de ascenso po
drán acudir todos los que disfruten sueldo 
inferior al do la vacante, con tal que no 
baje do 275 posetas, según la Real orden 
de 12 de Mayo de 1890, y siempro que e l 
oargo do la Escuela quo s irvan sea de la 
misma categoría, conformo á la clasifica
ción establecida en el art. 62 del r eg la 
mento do 7 de Diciembre de 1888, y sin 
l imitación en el tiempo que la d e s e m 
peñen. 

Para las plazas cuyos sueldos no l l e 
gan á 750 pesetas, aeráu también admit i 
dos las aspirantes que carezcan de serv i 
cios . 

Para las propuestas do todas las expre
sadas vacantes se tendrán en cuenta las 
circunstancias de preferencia señaladas en 
los artículos 66 y 67 de dicho reglamento. 

Con arreglo á lo que previene la Real 
orden de 9 de Abril de 1891. no es legal e l 
paso de las Escuelas Superiores á las Ele 
mentales , ni dc las E l c m e n t i l e s á la sSupe-
rlores en concurso de traslado ó ascenso. 

Los Maestros de las Escuelas de pár
vulos que deseen obtener por concurso 
Escuelas Elementales ó superiores estarán 
sujetos á lo que dispone el art. 70. 

Los Aspirantes procurarán escribir las 
instancias de su puño y letra, siempre 
quo les sea posible, debiendo encabezar
las dirigidas al Presidente do la Junta 
provincial de Instrucción pública á que 
correspondan las vacantes ó al de la m u 
nicipal de primera enseñanza de esta Cor
le si se trata de Escuelas de la misma, y 
presentarlas en la Secretaria de la r e s 
pectiva Junta duranto el plazo do treinta 
días, á contar desdo el s iguiente al de la 
fecha en que ol respectivo Boletín oficial 
de la provincia publique este anuncio. El 
término para la admisión espirará á las 
cuatro de la tarde del últ imo día señalado. 

En toda instancia de los quo no estén 
í desempeñando eu propiedad plaza de Maes

tro Auxil iar eu Esouela pública, se ex-
pr» sará quo el interesado no tiene defoclo 
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ffsfco que le impida dar la enseñanza, y 
caso de tenerlo» acreditará que l e ha sido 
dispensado por la Superioridad. 

A dichas instaaeias acompañarán los 
dooumenlos s iguientes: titulo profesional, 
7 en su defecto, testimonio notarial lega
lizado del mismo, ó bien certificado de 
haber hecho el pago de los derechos para 
la expedición de aquél, y certificación de 
buena conducta expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento do su domici l io , de 
orden y con el V." B.° del Alca lde . 

Los que cuenten servicios en la ense
ñanza públioa bastará que justifiquen d i -
ohas olrcunstauclas en la hoja de sus mé
ritos y servicios, cerrada dentro del tér
mino de la convocatoria, que extenderán 
con sujeción á lo prevonido en el art. 72 
del reglamento y debidamente certificada 
por el Secretario de la Junta de Instruc
c ión pública de la provincia respeotiva, ó 
de la municipal de primera enseñanza de 
esta Corte, según donde se hallen prestan
do sus servicios , con e l V.° B.° del Presi
dente de la misma, ouya hoja necesaria
mente habrán de acompañar á sus instan
cias; pero los aspirantes que no e s t u v i e 
sen desempeñando cargo en la fecha de 
de éstas tendrán que presentar también el 
referido certificado de buena eonducta, 
expodido dentro del plato de esta convo
catoria. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos dooumentos posean que 
acrediten otros méritos y servicios en la 
enseñanza. 

Los Maestros y Maestras quo en este 
concurso soliciten plazas, tanto en una 
proviucia como en varias de este distrito 
universitario, lo harán constar con preci
sión y claridad en las instancias que 
presenten en la Secretaría de las Juntas, 
indicando el orden de preferencia con que 
deseen obtener cada una de todas las que 
soliciten en el distrito, de las anunoiadas 
en la presente épooa de concurso. 

Lo que por aouerdodel Exorno. Sr. Rec
tor se publica en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de este distrito univer
sitario para goneral conocimiento. 

Madrid 10 de Octubre de 1 8 9 2 . = E l 
Secretario general , Leopoldo Solier. 

Couforme á lo dispuesto en los ar
tículos 61 y 65 del reglamento aprobado 
por Real orden de 7 de Diciembre de 1888 
para la ejecución del Real deoreto de 2 de 
Noviembre anterior, se proveerán por 
concurso único las plazas de Maestras ó 
Maestros de las Escuelas inoompletas de 
este distrito universitario quo resultan 
vacantes en los pueblos siguientes: 

P R O V I N C I A DB MADRID 

Escuelas de ambos sexos. 

La plaza de Maestra ó Maestro de la de 
Garganta, dotada con el sueldo anual de 
500 pesetas y las retribuciones legales . 

La ídem de la de Sieteiglesias , s u b 
vencionada por Real orden de 2 de Di
ciembre de 1890, dotada con el sueldo 
anual de tSOO pésalas y las retribuciones 
legales . 

La ídem de la de Patonos, con el suel
do anual de 430 pesetas y las retribucio
nes legales . 

La ídem de la de La Hiruela, con el 
de 300 pesetas y las retribuciones legales . 

P R O V I N C I A D B C U E N C A 

Escuelas de ambos sexos. 

La plaza de Maestra ó Maestro de la de 

Caracenilla, dotada con el sueldo anual 
de 550 pesetas, 25 para casa habitaoión y 
las retribuciones l ega les . 

La ídem do la de Poyatos , con el suel
do anual de 500 pesetas, 25 para casa ha
bitaoión y las retribuciones legales . 

La ídem do la de Valdecabras, con el 
de 500 pesetas y las retribuciones legales . 

La ídem de la do Vi l lar del Águi la , 
con 500 pesetas, 50 para casa habitación 
y las retribuciones legales . 

La ídem de la de La Melgosa, con 350 
pesólas, 50 para oasa habitaoión y las re
tribuciones lega les . 

La ídem de la do Villarejo de Per ies -
tebau, con 350 pesetas, 40 para casa h a 
bitaoión y las retribuciones legales . 

Las ídem do las de Arandil la , Fuentes 
Buenas, Pajarón, Salmeronci l los de Arri
ba, (anejo de Salmeroncil los de Abajo) y 
Valtablado de Beteta, cada una con 300 
pesetas y las retribuciones legales . 

La idom do la do Graja de Campalvo, 
oon 300 pesetas, 30 para casa habitación 
y las retribuciones legales . 

PROVINCIA DE GUADAL AJAR A 

Escuelas de ambos sexos. 

Las plazas de Maestra ó Maestro de las 
de Castilforte y Zarzuela de Jadraquo, do
tada cada una con el suoldo anual de 500 
pesetas y las retribuciones lógales . 

La í d e m de la de Yil laseca do Hona-
res, con el sueldo anual de 403'76 pese
tas y las retribuciones legales . 

La ídem do la do Barbalona (anejo de 
Sigüenza) , con el do 400 pesetas, do las 
quo satisface el Estado 317*75 en concep
to de subvención á dicha Escuela, teuion-
do además las retribuciones lega les . 

La idom de la de Novella (añojo de 
Puchuela del Pedregal) , con 409 pesetas, 
do las que satisface el Estado 232 on o o n -
oeplo de subvención á dioha Escuela, te
niendo además las retribuciones legales . 

La ídem de la de Rlosalido, oon 350 
pesetas y las retribuciones legales . 

La ídem de la de Castl lmimbre, con 
335 pesetas y las retribuciones legales . 

Las ídem do las de Olmcdll las y Ulan-
do, oada una oon 300 pesetas y las retri
buciones legales . 

La ídem de la de Yaldelagua, con 
288'75 pesetas y l i s retribuciones l ega les . 

La ídem de la de Villaesousa de Palo-
sitos, con 285 pesetas y las relribuoiones 
lega les . 

La ídem de la do Pedrcgsl (anejo de 
El Pobo), con 266*25 pesetas y las retri
buciones legales . 

Las ídem do las de Canales del Duca
do y Ocenlcjo, oada una oon 265 pesetas 
y las retribuciones legales . 

La ídem de la de Alanoe, con 235 pe
setas y las retribuciones legales . 

La ídem de la de Nabarros (anejo do 
la Miñosa), con 2 3 3 1 5 pesetas y las retri
buciones legales . 

Las ídem de las de Torrecil la del D u 
cado (anejo do 01 medulas) y Val desoíos, 
cada una con 220 pesetas y las retribu
ciones legales . 

La ídem de la de Sotoca, con 210 pe
setas y las retribuciones legales . 

P R O V I N C I A D B 8 B O 0 V I A 

Escuelas de ambos sexos. 

La plaza de Maestra ó Maes'.ro de la 
de Cozuelos do Fuent idueña, dotada con 
el sueldo anual de 500 pesetas y las r e 
tribuciones legales . 

La ídem de la de Moraleja de Coca, 

oon el sueldo anual de 450 pesetas, 50 
para casa habitación y las retribuciones 
legales . 

La ídem de la de Navares de Ayuso , 
con el do 425 pesetas y las retribuciones 
legales . 

La idom do la de Cobos do Segovla, con 
400 pesetas y las retribuciones lega les . 

La ídem de la de Torregutiórroz (anejo 
de Cuóllar), con 400 pesetas, 50 para oasa 
habitación y las retribuciones legales . 

La ídem do la de Aldoonsanoho, con 
395 pesetas, 30 para casa habitación y las 
retribuciones legales . 

La ídem do la de Juarros de Voltoya, 
oon 350 pesetas, 50 para casa habitaoión 
y lasrotrihuciones legales . 

La ídem de la do Bornuy de Coca, con 
300 pesólas, 35 para casa habitación y las 
retribuciones legales. 

La ídem do la de Castroscrna do Abajo, 
con 300 pesetas, 15 para casa habitaoión 
y las relribuoiones legales . 

La ídem do la de Negredo, oon 300 
pesetas, 12 para casa habitaoión y las re
tribuciones legales . 

La ídem de la do Torredondo (anejo de 
Madrona), con 300 pesetas y las retribu
ciones legales . 

La ídem do la do Ortigosa de Pestaño, 
con 290 pesetas y las retribuciones legales. 

La ídem de la do Parral (anejo de E s 
cobar), con 275 pesetas, 20 para casa 
habitación y las retribuciones legales . 

La (dem do la do Pajares do Pedraza 
(anejo de Arahuotos), con 250 pesetas, 
2 3 para casa habitaoión y lasrotrihuciones 
l ega l e s . 

PROVINCIA DS TOLEDO 

Escuelas de ambos sexos. 

La plaza do Maestra ó Maestro do la de 
Robledo del Mazo, dolada con el suoldo 
anual de 562*50 pesetas, 50 para casa 
habitación y las retribuciones legales . 

La ídem de la de Paredes, oon el suel
do anual do 500 pesetas, 40 para casa 
habitación y las retribuciones legales . 

Las Maestras ó Maestros á cuyas plazas 
no se señala cxpresamsnto cantidad para 
pago de habitación, disfrutarán ésta capaz 
y decentó para si y su familia. 

Podrán aspirar á las citadas vaoautes 
las Maestras y Maestros con título profe
sional , y los habilitados con certificado 
de aptitud para servir dicha clase do Es
cuelas, á condición de que estos últimos 
no podrán obtener plaza s ino á falta de 
aspirantes con el indicado título; advir-
tiéndoso que con arreglo á lo quo previene 
el art. 65 del reglamento para la provisión 
de Escuelas incompletas de asistenoia 
mixta sólo habrá lugar al nombramiento 
do Maestro en el caso de que no lo solicito 
Maestra a lguna. 

Los aspirantes procurarán escribir las 
instancias de su puño y letra, siempre que 
les sea posible, debiendo encabezarlas d i 
rigidas al Presidonte de la Junta provin
cial de Instrucción pública á que corres
pondan las vacantes y presentarlas en la 
Secretaría de la misma Junta durante el 
plazo de treinta días, á contar dosdo el 
siguiente al de la focha en que ol B O L E T Í N 

O F I C I A L do la provincia publiquo este 
anuncio. 

El término para la admisión espirará 
á las cuatro do la tarde de! últ imo día 
señalado. 

En toda instancia de los quo no estén 
desempeñando on propiedad plaza de 
Maestro ó Auxil iar on la Escuela pública, 
se expresará quo el interesado no tione de

fecto Calco que le impida dar la ens- ,5 t l 

sa , ó en caso de tenerlo, acreditará q ^ 
le ha sido dispensado por la Superioridad 

A dichas instancias acompañarán l ^ 
documentos s iguientes: título profesión^ 
ó certificado do aptitud, y en su defecto 
test imonio notarial legalizado de los mig. 
mos, ó bien certificado de haber hecho al 
pago do los derechos para la expedición 
dol título, y otro certificado de buena coa. 
duela, expedido dentro del término da 
esta convocetoria por ol Secretario del 
Ayuntamiento de su domici l io, de orden 
y con e l V.° B.° del Alcalde . 

Los quo cuenten servicios on la ense
ñanza pública bastará que justifiquen di
chas circunstancias on hojas de sus méri. 
tos y servicios corrada dentro del plazo de 
la convocatoria, quo extenderán oon su
jeción á lo prevenido eu el art. 72 del re
glamento, y debidamente corlificada por 
el Secretario de la Junta provincial da 
Instrucción pública donde últimameata 
hayan servido, con el V . ° B.° del Presi
dente de la misma, ouya hoja necesaria
mente habrán de acompañar á sus instan
cias; pero los aspirantes que no estuvieses 
desempeñando oargo en la fecha de éstas, 
tendrán que presentar también el referido 
certificado de buena conduola. 

Todos los aspirantes podrán presentar 
además cuantos dooumontos posean que 
acroditen otros méritos ó servicios en la 
enseñanza. 

Las Maestras y Maestros que en esta 
concurso soliciten plazas, tanto de uní 
provincia como do varias, en este distrito 
universitario, lo harán constar con preci
sión y claridad en las instancias que pre
senten en la Secretaría de cada Junta pro
vincial , iodioando ol orden de preferencia 
con que dosoan obtener cada una de todas 
las quo soliciten de las anunciadas en la 
presente épooa de concurso. 

Lo quo por acuerdo del Excmo. señor 
Rector se publica en la Gaceta de Madrii 
y Boletines oficiales do este distrito uni
versitario para general conocimiento. 

Madrid 10 de Octubre de 1892.=E1 
Secretario general , Leopoldo Solier. 

(QaetU 16 Octubre 1892.) 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

En estedia han ingrosadoen la Caja de 
Ahorros posotas 278 .472 , por 1.436 itupo-

' s i c iones , de las cuales son nuovas 256; 7 
so han satisfecho en los días 14, 15 y 16 
pesetas 286 .460 , á sol ic i tud de 550 impo
nentes , 252 de e l los por saldo. 

Madrid 16 de Oatubre de 1892.=—El 
Director, José Alvarez Marino. 

Colegio de Corredores de Comercio 
de Madrid 

D. Guillermo Moría do Madariaga? 
Arnáiz ba renunciado su cargo de Corre* 
dor do comercio de esto Colegio. 

Lo que se pono en conocimiento del 
público por si alguna reclamación hubi** 
re contra su fianza, se efectúo dentro del 
término do seis meses , según previene 
articulo f>7 del reglamento interino da 
Bolsas do Comercio, y los artículos 98 J 
946 del Código do Comercio. 

Madrid 18 de Octubre de 1 8 9 2 . = E l 

Síndico-Presidente, José Luis Coloro. 
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